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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000342022

19/01/2022BAYRON HENAO MUÑOZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000382022

19/01/2022SANTIAGO GARNICA SILVASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000392022

19/01/2022YOLMARIS FLOREZ SUAREZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20 DE ENERO DE 2022 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS
SECRETARIO



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO : BAYRON HENAO MUÑOZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00034-00 

 

La demandante SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, identificada con el Nit. No. 

900.318.689-5, actuando a través de Apoderado Judicial, incoa demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra del demandado Señor BAYRON HENAO MUÑOZ, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 71.222.981, no obstante, se advierte que no 

se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título valor que se allega para 

su ejecución, por parte de la demandada, de conformidad con el artículo 621 del Código 

de Comercio, razón por la cual, no es procedente librar el mandamiento de pago 

pretendido.  

 

Así las cosas, el despacho, 
 

DISPONE.- 

  
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUELVASE a la parte interesada la demanda junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, hágase la desanotación de rigor en el   

software de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.317.713, titular de la Licencia Temporal 

No. 28861 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder a 

ella otorgado, profesional que es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en 

el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/Amp.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  20 de enero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  002  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO: SANTIAGO GARNICA SILVA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00038-00  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

identificada con el Nit No. 900.318.689-5, en contra del señor SANTIAGO GARNICA SILVA, se 

advierte que no se encuentra la aceptación del título valor base de recaudo por parte 

del demandado, conforme lo exige el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la 

cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA  SONRISA  SALAZAR  MANRIQUE, 

identificada  con  la  cedula  de ciudadanía 1.075.248.334, portadora de la T.P No. 263.084 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado, 

profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO : YOLMARIS FLOREZ SUAREZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00039-00 

 

La demandante SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, identificada con el Nit. No. 

900.318.689-5, actuando a través de Apoderado Judicial, incoa demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de la demandada Señora YOLMARIS FLOREZ 

SUAREZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.118.865.516, no obstante, se 

advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título valor que 

se allega para su ejecución, por parte de la demandada, de conformidad con el artículo 

621 del Código de Comercio, razón por la cual, no es procedente librar el mandamiento de 

pago pretendido.  

 

Así las cosas, el despacho, 
 

DISPONE.- 

  
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUELVASE a la parte interesada la demanda junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, hágase la desanotación de rigor en el   

software de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.248.334, titular de la Tarjeta Profesional 

No. 263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder 

a ella otorgado, profesional que es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en 

el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/Amp.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  20 de enero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  002  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


